




















Doctora 
FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO 
JUZGADO (18) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 Ref.: 11001-40-04-037-2013-00030-00. 

INASISTENCIA ALIMENTARIA 
Condenado: DARIEL QUINTERO  
Cédula: 79637821 
SOLICITUD: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN. 

 
Cordial saludo.  
 
Le escribe, JOHAN MAURICIO NARVAEZ PERDOMO, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de 
apoderado del sr. DARIEL QUINTERO, condenado por el Juzgado 36 Penal Municipal 
de Bogotá, y que actualmente se ejecuta la condena por su despacho bajo el proceso 
de la referencia, por medio de la presente, me permito interponer RECURSO DE 
REPOSICION, Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, para que se revoque el auto 
proferido por su honorable despacho el día seis (6) de Mayo de dos mil veintidós 
(2022), el cual me fue notificado por correo electrónico el 26 de mayo del año en curso 
en el cual se decidió revocar la suspensión condicional de la ejecución de la pena 
otorgada a mi poderdante. La impugnación la hago en los siguientes términos: 
 
1- Manifiesta su despacho que: “Vencido el periodo de prueba y teniendo en cuenta que 
según el certificado expedido por Compensar EPS el señor Dariel Quintero registra 
como activo en el Plan de Beneficios de Salud por la empresa Indufaros S.A. NIT. 
800055730, esta sede judicial mediante auto No. 1433 ordenó correr el traslado del que 
trata el artículo 486 del Código de Procedimiento Penal, al condenado y su defensor 
para ejerzan su derecho de contradicción y defensa sobre el no acatamiento del primero 
a las obligaciones impuestas en la decisión que le concedió el subrogado penal”, 
afirmación que dista de la realidad en razón a que nunca se me notificó este traslado, ni 
a mi correo electrónico o a mi dirección en físico que reposa en el expediente, jamás 
llego notificación alguna dónde se me informara dicho traslado; se me debió notificar 
como se hizo en esta ocasión con la revocatoria.    
 
2- En este caso estamos frente a una nulidad, y a una flagrante vulneración al debido 
proceso al no informar debidamente, y permitir que esta defensa ejerza realmente el 
derecho de contradicción que señala nuestra constitución política en su artículo 29. 
 
3- Ejercer un debido proceso en favor de mi poderdante me permite preguntarme por 
qué su despacho jamás se pronunció frente al derecho de petición radicado el 29 de 
Diciembre de 2017, donde se le solicitó muy respetuosamente la declaratoria de no 
exigibilidad de pago de perjuicios de que trata el artículo 489 de la ley 600 de 2000, ya 
que el condenado se encontraba en incapacidad de económica de hacerlo. 
 
4- En ese momento el señor Dariel Quintero, no poseía ingresos económicos, dependía 
económicamente de su pareja, y de la ayuda económica de familiares,  tampoco posee 
bienes muebles o inmuebles como en la actualidad. 
 
5- Para ello se solicitó que se oficiara a las entidades competentes para poder verificar 
el deplorable estado económico de mi poderdante, consecutivamente su honorable 
despacho procedió a oficiar en varias ocasiones a las distintas entidades encargadas de 
suministrar dicha información. 
6- Así transcurrieron varios años, oficiando por parte de su despacho, y recibiendo 
respuestas donde por causas de la pandemia esta defensa no conoció dicha 
información, siempre estuve a la espera del pronunciamiento de la declaratoria de no 



exigibilidad del no pago de los perjuicios, sin necesidad de acudir a la acción 
constitucional de tutela pero, esta jamás se dio. 
 
7- Absorta queda esta defensa cuando recibe el comunicado de que le fue revocada la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena otorgada al sr. Dariel Quintero, sin 
haberse pronunciado el despacho frente al derecho de petición radicado el 29 de 
diciembre de 2017, constitucional y legalmente el despacho debió haberse pronunciado 
frente a ese acto, para poder haber ejercido un verdadero derecho de contradicción, 
permitiendo el uso de los recursos pero esto no ocurrió.   
 
8- Parece que se revoca porque el sentenciado aparece afiliado al sistema de seguridad 
social en Compensar EPS, y porque registra como activo en el Plan de Beneficios de 
Salud por la empresa Indufaros S.A. NIT. 800055730, claro que es correcta la 
información que se le aporto al despacho por parte de esas entidades, el señor en la 
actualidad consiguió trabajo pero el sueldo que percibe solo le alcanza para sufragar 
sus gastos y las obligaciones con sus hijos, su poco sueldo no le da para poder pagar la 
millonaria cifra que se fijó en la sentencia         
  

PETICIÓN 
 
En forma principal de conformidad, con lo anterior le solicito muy respetuosamente que 
se conceda el recurso de reposición, revocando en su totalidad el auto que decidió 
revocar la suspensión condicional de la ejecución de la pena otorgada al condenado sr. 
DARIEL QUINTERO. 
 
En forma subsidiaria, que se conceda el recurso de apelación para que el superior 
jerárquico resuelva frente a la vulneración al debido proceso, que ocasionó la 
revocatoria de la suspensión condicional de la ejecución de la pena. 
 
En los anteriores términos dejo sustentado el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación en contra de la auto proferido por su despacho. 
 
ANEXO: Derecho de petición radicado el 29 de diciembre de 2017. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
El presente apoderado recibe notificaciones en la Carrera 10 No. 16 – 92 Oficina 710 de 
la ciudad de Bogotá, Teléfono 2866695, celular: 3197803968 o al e-mail: 
jmauricionarvaez@hotmail.com.  
 
Agradeciendo de antemano la atención prestada a la presente como la respuesta 
oportuna de la misma, 
 
Atentamente: 
 
 
 
 
 
JOHAN MAURICIO NARVAEZ PERDOMO 
C.C. No. 80.057.706 DE BOGOTÁ 
T.P. No. 202.449 DEL C.S, de la J. 
 
 
 
 
 
 

mailto:jmauricionarvaez@hotmail.com


 


	932943724f2aa532640402ada05734a80d0b3a50c120a960c06bb19148f2b564.pdf
	ca724e5b3fdb9d29fb90996b9033c6a61f0e94fd0732262eba3474382cafe43f.pdf

